
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13888 Resolución de 26 de mayo de 2026, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Dirección de Empresas (MBA).

Obtenida la verificación de la modificación del Plan de Estudios por el Consejo de 
Universidades, de conformidad con el R.D. 822/2021 de 28 de septiembre, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) de fecha 11 de noviembre de 2025, y para cumplir con lo previsto en el artículo 
8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario,

Este Rectorado resuelve publicar la modificación del plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Máster Universitario en Dirección de Empresas (MBA) por la 
Universidad Católica San Antonio, que se recoge en el anexo de esta resolución.

Murcia, 26 de mayo de 2026.–La Rectora, Josefina García Lozano.

ANEXO

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS (MBA) POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas

Campo de estudio: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo

Resumen del plan de estudios y distribución de créditos

Tipo de materias Créditos

Materias Obligatorias (OB). 48

Materias Optativas (OP). 6

Prácticas Externas (PE). 0

Trabajo Fin de Máster (TFM). 6

 Total. 60

Plan de estudios por módulos y materias

Modulo I: Módulo Común (33 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Entorno Socioeconómico y jurídico. 5 OB Semestral.

Contabilidad y Finanzas. 6 OB Semestral.

Dirección Comercial y Marketing. 5 OB Semestral.

Gestión de RRHH y Habilidades Directivas. 9 OB Semestral.

Estrategia Empresarial. 8 OB Semestral.
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Módulo II: Módulo de Especialización (15 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Gestión Financiera y Organización de Empresas. 15 OB Semestral.

Módulo III: Módulo optativo (6 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad Temporal

Prácticas Académicas Externas. 6 OP Semestral

Entorno Digital en la Empresa. 6 OP Semestral

Módulo IV: Trabajo Fin de Máster (6 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Trabajo Fin de Máster. 6 TFM Semestral.
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